
ANEXO III

Programa condicionado a la aceptación y reformulación.

 

EXP/25-
PGR  ENTIDAD CIF

DENOMINACIÓN
DEL

PROGRAMA
ÁREA DE

ACTUACIÓN
PUNTOS

PROGRAMA
(PRG)

PUNTOS
ENTIDAD

(ENT)

SUMA DE
PUNTOS

(PRG+ENT)

IMPORTE DE
SUBVENCIÓN

(EUROS)
REFORM

16/25-

02

FUNDACIÓN
CRUZ BLANCA

G91397570

Sembrando
Futuro: Bienestar,

educación y
convivencia para

la infancia y
adolescencia en

servicios
residenciales en

Melilla

4 36,00 84,00 120,00 12.916,79€ SI

11/25-
02

MÉDICOS DEL
MUNDO  

G79408852

Escuelas libres
de violencia por

una salud mental
socioeducativa;
prevención de la
violencia desde

el enfoque
psicosocial en

espacios
socioeducativos
con foco en el

impacto del
acoso en la salud

mental en la
Ciudad

Autónoma de
Melilla

4 49 85,0 134,0 66.690.38€ SI

17/25-
02

FUNDACIÓN
DIAGRAMA

INTERVENCIÓN
PSICOSOCIAL  

G73038457

Educación
emocional 4 48 75,0 123,0 34.351,25 € SI

17/25-
04

FUNDACIÓN
DIAGRAMA

INTERVENCIÓN
PSICOSOCIAL  

G73038457

Prevención del
acoso escolar y

ciberacoso
4 46 75,0 121,0 34.351,25 € SI

22/25-
01

FUNDACIÓN
SAVE THE
CHILDREN
G79362497

Promoviendo los
derechos y la

protección de la
infancia a través

del acceso a
espacios

educativos y de
tiempo libre en

Melilla

4 41 64,0 105,0 40.708,28 € SI

33/25-
01

CENTRO
ASISTENCIAL
DE MELILLA
G29901907 

Gastos de
personal para la

atención a
menores en

dificultad social
en las

dependencias de
la entidad

4 42 71,0 113,0 49.286,23 € SI
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